
    

1066 ME
 

ERBAL S.A. 

Guayaquil, 28 de Noviembre del 2016 

Señora 

CARMEN ELENA HERNANDEZ MARTINEZ., 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la 
compañía PROMOTORA DE LA CONSTRUCCION ERBAL $. A., 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirla a usted para el cargo de 
GERENTE de la compañía, por el período de CINCO AÑOS. 

De conformidad con el Artículo Vigésimo Tercero del Estatuto Social de la 
compañía PROMOTORA DE LA CONSTRUCCION ERBAL S.A. a 
usted le corresponderá en el ejercicio de su cargo, la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, sin el concurso de otro funcionario. 

La compañía PROMOTORA DE LA CONSTRUCCION ERBAL S,. A., se 
constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo del 
Cantón Guayaquil, Dr. Jorge Maldonado Rennella, el 19 de Septiembre del año 
1.984, e, inscrita ante el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 4 de Enero 
del año de 1.985. 

Muy Atentamente, 

Ledo. da _ 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE de la compañía PROMOTORA DE 
LA CONSTRUCCION ERBAL $. A.- Guayaquil, 28 de Noviembre del 2016. 
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e Registro Mercantil de Guayaquil. 
NUMERO DE REPERTORIO :6.862 
FECHA DE REPERTORIO: 16/feb/2017 
HORA DE REPERTORIO:13:51 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del: , 

Cantón Guayaquil ha Inscrito lo siguiente: : 

- 1.- Con fecha dieciseis de Febrero del dos mil diecisiete queda inscrito el. 

presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía PROMOTORA DE 
¿LA CONSTRUCCION ERBAL S$.A., a favor de CARMEN ELENA. 
HERNANDEZ MARTINEZ, de fojas 6.972 a 6.974, Registro de 

Nombr amientos número 1.913. 

ORDEN: 6862 

EII 

IDEAS NG 

NE 

A o, Maris Pen dofa Solórzano 

: - : : : REGISTRO MERCANTIL 
Guayaquil, 20 de febrero de 2017 - i - DEL C)ANTON GUAYAQUIL 

" DELEGADA 

  

  

REVISADO POR: le 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. - 

N:0030514  
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